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PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
El procedimiento para la resolución de los conflictos que puedan surgir para un estudiante durante 
el desarrollo de su formación doctoral viene regulado por el artículo 16 del “Reglamento por el que 
se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado de la Universidad de Murcia”: 
 

Artículo 16.- Procedimiento de resolución de conflictos  
1. En caso de eventual incumplimiento de alguno de los extremos incluidos en el documento 

de compromiso o de la concurrencia de otro desacuerdo relacionado con el desarrollo del 
programa de doctorado respecto de cada doctorando, cualquiera de las partes podrá 
ponerlo en conocimiento del coordinador del programa de doctorado, quien actuará como 
mediador con vistas a la consecución de un acuerdo unánime que ponga término a la 
controversia.  

2. Si la mediación no ha permitido resolver el conflicto una vez transcurridos dos meses desde 
la puesta en conocimiento del coordinador del programa de doctorado, se dará traslado a 
la Comisión General de Doctorado, que habrá de dictar resolución en el plazo de tres 
meses, previa audiencia de las partes y del coordinador del programa de doctorado.  

3. Contra el acuerdo de la Comisión General de Doctorado se puede interponer recurso de 
alzada ante el rector, en los términos previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.  
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